
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: CONSULTA ORDINARIO LABORAL No. 2020-00290-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE: NATALIE NIÑO GUAYACÁN  
DEMANDADO: SOCIEDAD  DE  COMERCIALIZACIÓN  INTERNACIONAL  ANDES  EXPORT

COMPANY S.A.S. 
DECISIÓN: FIJA FECHA CONSULTA 

Con  el  objeto  de  proferir  la  sentencia  dentro  del  grado  jurisdiccional  de

consulta  conforme  lo  ordena  el  artículo  69  del  C.P.L.,  se  fija  el  día  viernes

diecisiete  (17)  de junio  del  año en curso,  a  partir  de las  ocho y  treinta  de la

mañana (8:30 a.m.), para llevar a cabo audiencia (virtual). 

Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la plataforma LIFESIZE.

Con  anticipación,  los  apoderados  judiciales  de  las  partes  deberán  suministrar  la

dirección electrónica de sus mandantes. 

COMPARTIR a  través  de  la  aplicación  OneDrive  el  expediente  virtual  con  las

partes y apoderados judiciales.  Por secretaria   cúmplase.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

PROCESO CONSULTA ORDINARIO No. 2020-00290 1

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9453091cfd35f3dbf7c60edc6abe0890b8ea79caf5f4e2e579b5c5f617417ef0

Documento generado en 09/06/2022 04:29:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

